
REsOLUCIóÑ DE G EREÑCIA N' 036.2014-GO¡IRSANORT'

RECL-A'VO N": 00016 - UNIoAD DE PEAJ E MOyOBAMEA

RECLAMANfET EDITHLOZANOCUENGUAYEN

RECLAMO: ESTADO0ELA¡NFRAEIRUI|TRAVTAL

Piu.a,01de dlciembre de 2014

E reclamo interpuesto por la sra, Ed¡th Loza.o Chenguaye¡, qulen manifiesta qüeelchoferde la empresá detransportes
que lo5trasLada ha !áeado su peaje yse pre¡ende cob6r elres.eso sin haber ava.¿ado rñá§ de 100 metros, debido ¿ las

precipitaciones prese.tadas.

CONs¡DERA¡DOI

1. Oue, co¡ fech¿ 11 de junio de 2011, se publicó en €l D¡¿rio oficial El Peru¿ñó el Régiame¡to del Atención de

Beclamos y sólución de coñkoversiás de SSITRAN, aprobado mediante Sesoluc¡ón de corsejo Dir€clivo N'019-
2011-cD'oslTRAN, {en adelante ElReglam€rlo), que rige paÉ los rec1ar.o5 o conroversiás que se presenten a pank

deldh sigúiente de a publicación del ñismo-

2. Q!€, l¿ srá. Edith Lozano Chenguayen, identificada con DNI N'41030840 (en adelante, la Redamente), ¿sentó un

reclamo en la u.idad de Peaje Moyobamba, donde manfiest¿ que el chofer de la empresa de Úánsportes que los

raslada ha pasado su pe¿je y se pretende cobrar el regres¡ l¡ haber ¡vanzado más de 100 metros, deb¡do a las

precipit!ciones presentadas,

3. Que, para.esolve.elfondo deL.edamo es p.eciso analizárpreviamente l¿s oblisaclones a carso de la concesio¡aria

IIRSA Norte, previstas e¡ elContrsto de Conce§ó.lirm¿do con el E§tádo Peru¿.o, en repre§ent.ción delM¡n¡slerlo
de Transportes y comünlÉciones (MTc), p.ra l¡ ejecución de los tr¿baios de consiru.cló., .éhabili¡a.ión,

mejor¿ ñiento con§ervación, ma nteniñ iento y operaclón de los TÉ mos vlales del Eje Mulu modal Am¿zonas Norlq
q!e comprcndé de§de Paitá hasta Yurimasuas.

4. Oue, en €l marco de elo, la Concesio!.ia realiza actividades de ñante¡lmiento rltlnario, pe¡lódi.o y de

emergencia, destinadas a la.onserya.ión de ia vía coñces¡onada y lo§ b¡enes que forman Parte de ell2, en

co¡formidad con lostérñinos i¡d¡tadosen elConÍato d€ Concesión.

5. Que, en relacón ¿ la infraestructura d€ la .¿r¡etera, la C!¡cesioraria atiende diligeñtemente el mañteni.¡lento y

conservació¡ deloda la caretera ll¡§A Norte conforme estipulado en elcontrato de concesióñ, ai¡n deásegurarla
tE¡§iÉbilidád y §eeurldad de los u§úár¡os.

6. que, refere¡te ¿l Reclamo interpuetto por la §eclamante eldí¿ en que a§entÓ el mismo, en l¿ menc¡onada zoia se

presentó una fuerie precipit¿ción y uña serie de activaclones de quebrad¿s que deiarcn conslder¿bes daños en la

nfraestrudura, lncluso se optó por ev¿cuar a personál que se encoñhábá reali¿ando labores de mañtenimieñto a

iln d€ evitar expone¡cs a cualquier s¡tuación que ponga eñ nesgo 5u htegridad personil, as¡mi§ño, esta sltuaclón

lmpidió que las person¿s qle se encontraban eñ e5á diecclón pud,e6n continúar, por lo que debian rcgreer hacia

l¿ ciud.d de Movobamba.
Respe.to al cobro de la tarlfa, el elstema co¡ ei que cueñta¡ las unldades d€ p€aje identificá automáticañente el

cobro de lá t¿rif. cua¡do elv€hículo pa$ por las unidades, siendo, ader¡ás, que en este caso no se rata de lln
vehÍc!lo exo¡erado,los cualesyá están establec¡dos por ley.

7. Que, por estas conslderaciones, y de €onfo¡mid¿d con o e*ablecido en elartículo40 de Reglamento, se

RESUELVEi

PRtMtRoi Declarar INrU,\¡oAoo el redaño formuládó por la srá. Edith Lozano chenguaye¡¡ quien manlfiesta que el

chofer de la enrprcsa de transportes que los traslada ha pagádo sLr peaje y 5e prctende cobrar el ¡egreso sln haber

avañzado másde 100ñeto§, debidoá las prec¡pitacione§ pre§eñtadas.

SEGUNDoiLá Reclamante podé inrerfo¡erañte e Tribunalde Solucióñ de coniroversias,los ¡ecu¡so§e¡tablecidos en el

árticúlo54ydentrodelplazoindicadoeñelarticulo55delReCl¿mento.
Tl§calor NoTlflcAR la prelente Resolu.ió¡ a la Reclamante en la d rección.1r,20 de ab¡ilN" 424- Moyobamba.

CUARÍO: DISPONERIa dlf!§ión de la p¡esente Resoluciónen la página webde la Concetionarla lwww.'i§r..at.com.oe).
QUINTOj L¿ Conceslonaria IIASA Norte trabaja pe.manertemente para brl¡dar a los u§lrarios de la caretera un servcio
de caldád. A§imismo, ¡lestro centro de Control de oper¿ciones - CaO lTel. 073-3?3204, RPM $0064044 RPC

989008811), bri¡da ate¡c¡ón las24 horas deldía,todos 05dí¿s delaño.
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